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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, publicado en el Suplemento del Registro Oficial N° 127 de 10 de
febrero de 2010, certifico que en referencia a la acción N° 1376-11-EP, acción
extraordinaria de protección presentada por José Luis Armijos Castillo, en contra
de la sentencia de 9 de mayo del 2011, dictada por la Sala de lo Penal de la Corte
Provincial de Justicia de Loja, dentro de la acción de habeas corpus N° 182-2011,
no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción,
encontrándose en la Secretaría General

Quito, D. M, agosto 10 del 2011

Dra. Tvla«5m/Ra!mos Benalcázar

SECRETARIA GENERAL

NOTA: Sin embargo de lo expuesto, se deja constancia para los fines
pertinentes, que la presente causa tiene relación con el caso No. 0139-11-JH.
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PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN
www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre N16 -114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs: (593-2) 2565 -117 / 2563 - 144
email: comunicacion@cce.gob.ee
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